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Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en
el plazo de treinta días en la Administración Municipal, declaración de los
inmuebles que posean, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la Corpora-
ción. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la Adminis-
tración, sin perjuicio de las sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en
la correspondiente matrícula del tributo.

Artículo 11
El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamen-

to General de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica,
salvo que, para un ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por
excepción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará
en los plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 12
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones,

además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» entrará
en vigor, con efecto de 1 de enero de 1.999, continuando su vigencia hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente en
sesión plenaria de día 23/11/98 y definitivamente de conformidad con el art. 17.3
de la ley 39/1988 del 28 de diciembre por no haberse presentado reclamaciones
en su exposición pública.

TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS MUNI-
CIPALES, CONDUCCION DE CADAVERES Y OTROS SERVICIOS FUNE-
BRES DE CARACTER LOCAL

FUNDAMENTO Y REGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley

7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,4,p) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la Tasa por prestación del servicio de
Cementerios Municipales, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de
carácter local, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a
lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
1. Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación de los

servicios establecidos en el Cementerio Municipal, tales como colocación e
inscripción de lápidas, apertura de sepulturas y nichos, conservación de dichos
elementos o espacios y cualquier otro que se autorice conforme a la normativa
aplicable, así como la conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de
carácter local.

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretenda obtener alguno
de aquellos a que se refiere el apartado 1 anterior.

DEVENGO
Artículo 3
1. La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de

los servicios cuyo expediente no se iniciará sin el previo depósito de la tasa.
2. Junto con la solicitud deberá ingresarse el importe de la tasa. Cuando el

servicio se extienda a años sucesivos, su devengo tendrá lugar el 1 de enero de
cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los
supuestos de inicio y cese del servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por
trimestres naturales.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 4
Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes, las personas

físicas o jurídicas que utilicen alguno de los servicios del Cementerio Municipal
para las personas que designen o requieran la realización de cualquiera de las
actividades ejercidas en el Cementerio, así como para la conducción de cadáveres
y otros servicios fúnebres de carácter local.

RESPONSABLES
Artículo 5
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias estable-

cidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización
de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas
las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infraccio-
nes cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, respon-
derán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la
totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis-
tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligen-
cia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 6
Las bases imponible y liquidable viene determinada por la clase o natura-

leza de los distintos servicios solicitados.
CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 7
Concesión de sepulturas de última ampliación cementerio año 1994
Panteones tipo A: 1.300.000.-
Laterales tipo B: 760.000.-
Centrales tipo C: 690.000.-
Centrales tipo D: 640.000.-
Centrales tipo E: 575.000.-
Centrales tipo F: 440.000.-
Nichos: 55.000.-
Nichos:
Por la ocupación de cada nicho hasta 5 años: 15.000.- ptas.
Por renovación de la ocupación de cada nicho por 5 años: 15.000.- ptas.
Conservación:
A fin de asegurar la más decorosa conservación de los espacios destinados

a los difuntos, se exigirán las siguientes cuotas anuales:
Por panteones: 3.500.- ptas.
Por sepulturas modernas 2.500.- ptas.
Por sepulturas antiguas: 1.000.- ptas.
Por nichos: 500.- ptas.
Conducción de cadáveres:
Traslado dentro del territorio de la Entidad Local: 2.000.- ptas.
Depósito de cadáveres:
Por cada depósito de un cadáver, durante 24 horas o fracción, en los locales

destinados a depósito (cámara frgorífica): 5.000.- pts.
NORMAS DE GESTION
Artículo 8
No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen pendientes de

pago los derechos de otras anteriores
Artículo 9
Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya renovación

no se pidiera dentro de los quince días siguientes a la fecha de su terminación.
Artículo 10
Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta Ordenanza se

liquidarán por acto o servicio prestado. Las cuotas anuales por conservación,
tendrán carácter periódico y una vez notificada individualmente la liquidación
correspondiente al alta inicial, se notificará colectivamente mediante la exposi-
ción pública del padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas indicadas en
el Reglamento General de Recaudación para esta clase de tributos periódicos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMEN-
TE APLICABLES

Artículo 11
En atención a la capacidad económica de las personas se aplicará cuota cero

a los siguientes servicios: Los enterramientos de los pobres de solemnidad, los que
no teniendo bienes conocidos ni personas que demanden el servicio, tengan que
ser inhumados en fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 9 de la
Ley 39/88 de 28 de diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo
los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Interna-
cionales o vengan previstos en normas con rango de Ley.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 12
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones,

además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el «Boletín Oficial de la C.A.I.B.» entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de
1.999 , continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga-
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ción.
NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente en

sesión plenaria de día 23/11/98 y definitivamente de conformidad con el art. 17.3
de la ley 39/1988 del 28 de diciembre por no haberse presentadoreclamaciones en
su exposición pública.

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON
MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANA-
LOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

FUNDAMENTO Y REGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley

7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,3,l) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso
público con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con
finalidad lucrativa, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada confor-
me a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento de las vías

y terrenos de uso público mediante la ocupación con mesas, sillas, veladores,
tribunas, tablados y cualesquiera otros elementos de naturaleza análoga con
finalidad lucrativa.

DEVENGO
Artículo 3
La obligación de contribuir nacerá por la simple existencia o instalación en

la vía pública o terrenos de uso público de cualquiera de los elementos indicados
en el artículo 21. Debiendo depositarse previamente en la caja municipal el
importe correspondiente.

SUJETOS PASIVOS
Artículo 4
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así

como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a
quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio
público local.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE
Artículo 5
Se tomará como base imponible el valor de la superficie ocupada, compu-

tada en metros cuadrados o fracción, salvo en aquellos casos que por el carácter
transitorio del aprovechamiento, se tendrá en cuenta el número de elementos
colocados.

CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 6

Tarifas:
Categoría Vial 1ª 10.000 pts/m2/año
Categoría Vial 2ª 7.000 pts/m2/año
Categoría Vial 3ª 2.000 pts/m2/año

Calles categoría 1ª
Tramo del Passeig Colom, comprendido entre Miquel dels Sants Oliver i

calle Almirall Cervera.
Tramo del Passeig Enginyer Antoni Garau, comprendido entre las calles

Almirall Cervera y perpendicular calle Miquel dels Sants Oliver.
Calles categoría 2ª
El resto del Passeig Maritim o Enginyer Antoni Garau y calle Isaac Peral, y

tramo comprendido entre Via Diagonal y perpendicular a Avinduda Romaní.
Calles categoria 3ª
El resto de las calles de Can Picafort y del Municipio (Santa Margalida y Son

Serra de Marina).
NORMAS DE GESTION
Artículo 7
1. Las cuotas exigibles tendrán carácter irreducible y se harán efectivas al

retirar la respectiva licencia o autorización, con el carácter de depósito previo sin
perjuicio de lo que resulte al practicar la liquidación definitiva.

2. Las entidades o particulares interesadas en la obtención de la licencia,
presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de laclase y número de los
elementos a instalar.

3. Las licencias se otorgarán para la temporada que se soliciten, debiendo los
interesados formular nueva solicitud, con antelación suficiente, para temporadas
sucesivas.

4. Al otorgar la licencia, el Ayuntamiento procederá a delimitar la superficie
a ocupar, sin cuyo requisito no podrá el titular proceder a la instalación de los
elementos respectivos.

RESPONSABLES
Artículo 8

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias estable-
cidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización
de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas
las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infraccio-
nes cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, respon-
derán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las
obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la
totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos o
adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales adminis-
tradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus
actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligen-
cia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMEN-
TE APLICABLES

Artículo 9
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de

diciembre, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean conse-
cuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los
previstos en normas con rango de Ley.

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán
obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos
de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamen-
te interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
Artículo 10
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones,

además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza

en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» entrará
en vigor, con efecto de 1 de enero de 1.999 , continuando su vigencia hasta que
se acuerde su modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisionalmente en
sesión plenaria de día 23/11/98 y definitivamente de conformidad con el art. 17.3
de la ley 39/1988 del 28 de diciembre por no haberse presentado reclamaciones
en su exposición pública.

TASA POR TENDIDOS, TUBERIAS Y GALERIAS PARA LA CON-
DUCCION DE ENERGIA ELECTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER OTRO
FLUIDO, INCLUIDOS LOS POSTES PARA LINEAS, CABLES, PALOMI-
LLAS, ETC. SOBRE LA VIA PUBLICA

FUNDAMENTO Y REGIMEN
Artículo 1
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley

7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 20,3,k) de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, establece la Tasa por tendidos, tuberías y galerías para
la conducción de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos los
postes para líneas, cables, palomillas, etc. sobre la vía pública, que se regulará por
la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley 39/88 citada.

HECHO IMPONIBLE
Artículo 2
Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovechamiento del suelo

o vuelo de la vía pública y bienes de uso público municipal con tendidos, tuberías
y galerías para las construcciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro
fluido incluídos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de
distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta
automática y otros análogos.

DEVENGO
Artículo 3
La obligación de contribuir nace con la ocupación del suelo o vuelos de la


